
BUSBY $. A, 

Samborondón, 21 de Noviembre del 2016 

Señor 

GABRIEL ALEJANDRO VÉLEZ LÓPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía BUSBY S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como Gerente General de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y 
con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía BUSBY S.A., se constituyó el 9 de junio del 2003, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Titular Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesário 
Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de 
Junio del 2003. Se procedió a la Reactivación, Aumento de Capital Social, Cambio de 

Domicilio, Reforma del Objeto Social y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 
compañía, según consta de la escritura pública otorgada el 18 de Marzo del 2015, ante 
la Notaria Titular Octava del cantón Guayaquil, Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón, el 31 de 
Octubre del 2016. 

Atentamente, 

CRA lso Buesa. 
aría Luisa Botero Toro 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

Razón: Acepto el caggo para el que he sidd designado. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUSBY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VELEZ LOPEZ GABRIEL ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN: 0917766180 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
YALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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